
Acta de Reunión No. 148 
Comisión Académica de la Maestría en Lingüística 

06 de diciembre de 2024 
Semestre 2024-2 

 
 
Orden del día:  
  
1. La consideración y, en su defecto, la aprobación del 

formato de protocolo de investigación tanto para los aspirantes al ingreso como para los 
estudiantes al término de su primer semestre, y que constituye la base de su primer 
seminario. Asimismo, para establecer el formato y aparato crítico de las tesis de la 
Maestría en Lingüística.  

2. La consideración y, en su defecto, la aprobación de la guía del procedimiento para la 
titulación de la Maestría en Lingüística.  

3. La presentación y, en su defecto, la discusión del oficio emitido por la DADIP 
(DADIP/1C.1-488/2024) respecto a los tiempos de titulación de los estudiantes de 
posgrado. 

4. La presentación y, en su defecto, la discusión del oficio emitido por la DADIP 
(SGACAD/5A.4-282/2024) respecto a los nombramientos como tutores y asesores de 
tesis de posgrado en SIPO. 

5. La presentación y, en su defecto, la discusión acerca de los aspectos que se establecen 
como elementos de ingreso a la maestría, particularmente el EXANI III y  el Examen 
formal de conocimiento de inglés, así como el título de licenciatura ya obtenido 
antes de la fecha de ingreso al programa. 

6. Asuntos Generales. 
 
Desarrollo de la sesión: 
 
1. La consideración y, en su defecto, la aprobación del 

formato de protocolo de investigación tanto para los aspirantes al ingreso como para los 
estudiantes al término de su primer semestre, y que constituye la base de su primer 
seminario. Asimismo, para establecer el formato y aparato crítico de las tesis de la 
Maestría en Lingüística.  
 
El coordinador previamente había enviado el documento a consideración por parte de la 
CAML. Esta presentó la sugerencia de que sea utilizado el documento así como en 
revisión, pero que los y las estudiantes (y aspirantes en su momento) puedan usar las 
directrices presentes en el documento para la elaboración del protocolo de investigación 
y la conformación de la tesis bajo estas normas de edición. Lo anterior, entre tanto se 
revisa el documento completo y se aprueba como el modelo a seguir en la ML. 
 

2. La consideración y, en su defecto, la aprobación de la guía del procedimiento para la 
titulación de la Maestría en Lingüística.  
 
El coordinador informó que apenas hacía días atrás se había propuesto la reforma a los 
procesos de titulación para los posgrados en la UNISON, por lo que, se dejará pendiente 



este documento para su revisión concreta cuando haya sido publicado la política 
institucional respecto a este asunto. 
 

3. La presentación y, en su defecto, la discusión del oficio emitido por la DADIP 
(DADIP/1C.1-488/2024) respecto a los tiempos de titulación de los estudiantes de 
posgrado. 
 
El asunto que ha propuesto la DADIP y ESCOLARES en el oficio citado arriba establece 
que los estudiantes de posgrado que hayan sido becados tendrán hasta 12 meses después 
de acabar su plan de estudios para poder titularse, mientras que los que no hayan recibido 
beca, tendrán hasta 24 meses para esto. 
Los miembros de la CAML se promulgaron no de acuerdo con algunos aspectos acerca 
de esta disposición institucional y se externó de la siguiente manera: 
— ¿Qué significa “término del plan de estudios?, ya que no se estipula claramente en el 

reglamento de posgrado. 
— ¿La disposición entrará en vigor al momento de enviar el oficio u en otro momento? 
— ¿Será aplicada esta disposición de manera retroactiva? 
— ¿Qué pasará con las personas egresadas a quienes previamente yale habíamos 

aprobado que pudiese titularse extrmporáneamente? 
 

Estas y otras dudas serán turnadas a la DADIP y ESCOLARES para que puedan ofrecer 
alguna información que auxilie a la comprensión clara de esta disposición.   
 

4. La presentación y, en su defecto, la discusión del oficio emitido por la Secretaría General 
Académica (SGACAD/5A.4-282/2024) respecto a los nombramientos como tutores y 
asesores de tesis de posgrado en SIPO y su valor para el PEDPD 2024-2025. 
 
La CAML planteó las dificultades a nivel de manejo de la información respecto a la nueva 
disposición de la SGA de que los únicos documentos válidos para la Beca al Desempeño 
del año próximo en relación con las asesorías y tutorías de posgrado serán aquellas que 
se obtengan de la plataforma SIPO. Lo que ha producido varias inconformidades y dudas 
sobre el manejo de los conceptos y de las actividades para la convocatoria de este 
programa de estímulos. 
 
Se hicieron las explicaciones necesarias a las ingógnitas de los miembros de la CAML, 
hasta donde se tiene conocimientos de esta nueva modalidad y de los problemas en 
capturas y documentos probatorios. 
 

5. La presentación y, en su defecto, la discusión acerca de los aspectos que se establecen 
como elementos de ingreso a la maestría, particularmente el EXANI III y  el Examen 
formal de conocimiento de inglés, así como el título de licenciatura ya obtenido 
antes de la fecha de ingreso al programa. 
 
El coordinador de la ML comentó que los estos elementos que se establecen como 
requisitos de ingreso deberán ser tomados en cuenta para la recepción de solicitudes y 
aceptación de los nuevos estudiantes en la generación 2025-2027. Especialmente, el 
rubro de la Titulación, ya que, aunque el Reglamento de Posgrado vigente establece que 



los aceptados al programa cuentan con el primer semestre para presentar su Título de 
licenciatura o, en su defecto, acta de examen profesional, se podrían quedar sin la 
postulación a beca, si esta cierra su vigencia antes de las titulaciones pendientes, lo que 
desencadenaría que estas o estos aceptados no puedan postularse en ningún otro momento 
al programa de becas de posgrado.  
 

6. Asuntos Generales. 
No se presentaron asuntos generales. 

 
La reunión de la Comisión Académica de la Maestría en Lingüística inició a las 9:00 hrs., y 
concluyó a las 10:15 hrs. Firmando abajo los miembros de la Comisión Académica. 
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